
 

 

 

 

Madrid, 23 de octubre de 2020 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración económica correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE SOPORTE AL MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN (Licitación 6012000261)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la 
oferta presentada por la empresa SYNERGIA INSTALACIONES S.L.U. a esta licitación, ha 
acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 

En el apartado “6.5. Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares se define lo 

siguiente: 

 

“Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el licitador o su 

representante legal, no aceptándose las ofertas que contengan omisiones, errores 

o tachaduras que impidan conocer claramente lo que se estime fundamental para 

considerar la oferta. 

El candidato presentará una sola oferta económica y ésta contendrá una única 

proposición, según lo previsto en esta condición.  

(…) 

Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con 

IVA), variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto 

en el importe, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece 

de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por Metro de 

Madrid, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de 

algunas palabras del modelo si no se altera su sentido. “ 

 

 

La empresa SYNERGIA INSTALACIONES S.L.U. presenta una oferta económica 

anormalmente baja conforme a lo pevisto en la condición 9.2 del referido Pliego de 

condiciones Particulares. En consecuencia, con fecha 20/10/2020, se le solicitó la 

correspondiente valoración de su oferta, así como el detalle de las condiciones de la 

misma. 

 

Una vez recibida en plazo, se comprueba que se indica lo siguiente: 

 

“Estudiada la oferta presentada por esta licitadora, se ha observado un error de 

concepto que se ha extrapolado hasta la oferta finalmente presentada. 

En los distintos modelos sobre la oferta que se incluían en los pliegos y sus anexos, 

las partidas para los Gastos Generales y el Beneficio Industrial (13% y 6% 

respectivamente) se encontraban separadas del grueso de los conceptos 

principales que forman parte del contrato. 



 

 

 

Dada esta confusión, el importe principal que debería haber figurado en la oferta 

sería el sumatorio entre ………, más los gastos generales ……. euros y por último, el 

beneficio industrial, determinado en ………. euros.” 

 

La empresa SYNERGIA INSTALACIONES S.L.U. declara que en su oferta económica hay un 

error manifiesto en el importe, y presenta una segunda oferta de un importe diferente. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado “6.4. Oferta técnica” del 

Pliego de Concidiones Particulares (PCP), la oferta presentada por SYNERGIA 

INSTALACIONES S.L.U., queda excluida de esta licitación. 
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